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II.- SINOPSIS 

Prohibir a los trabajadores exceder los tiempos máximos de conducción continua o total establecidos en las 
disposiciones aplicables. Permitir que los trabajadores de abstenerse de conducir cuando se encuentren en 
condiciones de fatiga, enfermedad o somnolencia que afecten su capacidad de conducción. Obligar a los patrones 
tienen la obligación de Organizar las rutas, horarios y jornadas de trabajo de manera que se respeten los tiempos 
máximos de conducción y los periodos mínimos de descanso; garantizar que las personas operadoras cuenten con 
espacios adecuados para el descanso efectivo; y abstenerse de imponer cualquier tipo de penalización a las 
personas operadoras por retrasos derivados del cumplimiento de los periodos de descanso obligatorio, de 
condiciones de seguridad vial o de causas no imputables a las personas empleadas. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de 
derechos de las personas operadoras de autotransporte federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en relación con el Apartado A del 
artículo 123, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 261.- … 
 
I. … 
 
II. Usar narcóticos o drogas enervantes dentro o fuera 
de sus horas de trabajo, sin prescripción médica. Antes 
de iniciar el servicio, el trabajador deberá poner el hecho 
en conocimiento del patrón y presentarle la prescripción 
suscrita por el médico; y 
 
III. Recibir carga o pasaje fuera de los lugares señalados 
por la empresa para esos fines. 
 

No tiene correlativo 
 
 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 261 A 263 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE DERECHOS 
DE LAS PERSONAS OPERADORAS DE 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 
 
Único. Se reforman las fracciones II y III del artículo 
261, IV y V del artículo 262 y III y IV del artículo 263; y 
se adicionan las fracciones IV del artículo 261, VI del 
artículo 262 y V, VI y VII del artículo 263 de la Ley Federal 
del Trabajo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 261. Queda prohibido a los trabajadores: 
 
I. ... 
 
II. Usar narcóticos o drogas enervantes dentro o fuera de 
sus horas de trabajo, sin prescripción médica. Antes de 
iniciar el servicio, el trabajador deberá poner el hecho en 
conocimiento del patrón y presentarle la prescripción 
suscrita por el médico; 
 
III. Recibir carga o pasaje fuera de los lugares señalados 
por la empresa para esos fines; y 
IV. Exceder los tiempos máximos de conducción 
continua o total establecidos en las disposiciones 
aplicables. 
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Artículo 262.- … 
 
 
I. a la III. … 
 
IV. Hacer durante el viaje las reparaciones de 
emergencia que permitan sus conocimientos, la 
herramienta y las refacciones de que dispongan. Si no es 
posible hacer las reparaciones, pero el vehículo puede 
continuar circulando, conducirlo hasta el poblado más 
próximo o hasta el lugar señalado para su reparación; y 
 
V. Observar los reglamentos de tránsito y las indicaciones 
técnicas que dicten las autoridades o el patrón. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Artículo 263.- … 
 
 
I. a la II. … 
III. Dotar a los vehículos de la herramienta y refacciones 
indispensables para las reparaciones de emergencia; y 
 

Artículo 262. Los trabajadores tienen las obligaciones 
especiales siguientes: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Hacer durante el viaje las reparaciones de emergencia 
que permitan sus conocimientos, la herramienta y las 
refacciones de que dispongan. Si no es posible hacer las 
reparaciones, pero el vehículo puede continuar 
circulando, conducirlo hasta el poblado más próximo o 
hasta el lugar señalado para su reparación; 
 
V. Observar los reglamentos de tránsito y las indicaciones 
técnicas que dicten las autoridades o el patrón; y 
 
VI. Abstenerse de conducir cuando se encuentren 
en condiciones de fatiga, enfermedad o 
somnolencia que afecten su capacidad de 
conducción, salvo prescripción médica 
debidamente informada a la persona empleadora. 
 
Artículo 263. Los patrones tienen las obligaciones 
especiales siguientes: 
 
I. y II. ... 
III. Dotar a los vehículos de la herramienta y refacciones 
indispensables para las reparaciones de emergencia; 
 
IV. Observar las disposiciones de los Reglamentos de 
Tránsito sobre condiciones de funcionamiento y 
seguridad de los vehículos; 
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IV. Observar las disposiciones de los Reglamentos de 
Tránsito sobre condiciones de funcionamiento y 
seguridad de los vehículos. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 

 
V. Organizar las rutas, horarios y jornadas de 
trabajo de manera que se respeten los tiempos 
máximos de conducción y los periodos mínimos de 
descanso establecidos en las disposiciones 
aplicables; 
 
VI. Garantizar que las personas operadoras 
cuenten con espacios adecuados para el descanso 
efectivo durante las pausas y al término de las 
jornadas; y 
 
VII. Abstenerse de imponer sanciones, multas, 
descuentos salariales, retenciones de 
percepciones, pérdida de bonos o cualquier tipo de 
penalización económica a las personas operadoras 
por retrasos derivados del cumplimiento de los 
periodos de descanso obligatorio, de condiciones 
de seguridad vial o de causas no imputables a las 
personas empleadas. 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Los concesionarios y permisionarios del 
autotransporte federal, deberán adecuar sus sistemas de 
operación, rutas, jornadas, controles de tiempo y 
programas de descanso conforme al presente decreto 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

dentro de un plazo máximo de noventa días naturales, 
contados a partir de su entrada en vigor. 
 
TERCERO. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
en coordinación con la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, deberá emitir los 
lineamientos necesarios para la vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones señaladas, dentro de 
los noventa días naturales contados a partir de la entrada 
en vigor del decreto. 
 
CUARTO. La implantación de las disposiciones previstas 
en el decreto no podrá implicar disminución alguna del 
salario, percepciones o derechos adquiridos de las 
personas operadoras. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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